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ISABELLE MOSSONG – JUAN MANUEL ABASCAL

Dos damnationes memoriae de Commodo en Asturica Augusta  
(Astorga, León, Hispania citerior)

En el verano de 1967, con motivo de las obras llevadas a cabo en Astorga (Asturica 
Augusta) en el solar situado en la confluencia de la calle Leoncio Núñez y Paseo de 
la Muralla, aparecieron ocho epígrafes1 cuyo aspecto frontal es el de un altar, aunque 
su grosor es más próximo al de una estela, y que carecen de foculus superior.2 Todos 
los monumentos contienen la dedicatoria realizada por varios procuratores Augusti 
de la Hispania citerior a diferentes divinidades, entre las que se encuentran las de la 
triada capitolina3 y algunas del panteón romano (Fortuna Redux),4 una del panteón 
céltico-romano (Apollo Grannos) junto al culto alejandrino de Isis e Serapis,5 y otra 

Este trabajo se ha realizado con financiación del proyecto HAR2015-65168-P (MINECO/ 
FEDER) de la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación del Gobierno de 
España y de la Kommission für Alte Geschichte und Epigraphik des Deutschen Archäologischen 
Instituts. Agradecemos a S. Bönisch-Meyer, R. Haensch, Chr. Schuler así como al eva-
luador anónimo sus valiosos consejos, que han contribuido a mejorar la calidad de este texto.

1  García y Bellido 1968, 191–209, con los detalles del descubrimiento; Diego 1968, 
91–106; Nony 1970, 195–202; Scheid 1998, 273. Omitimos la numerosa bibliografía posterior.

2  Sobre el tema de altares votivos en general, véase Busch – Schäfer (ed.) 2014, donde 
están analizados varios conjuntos de altares en su contexto de colocación.

3  García y Bellido 1968, 194  s. n.º 1, fig. 1 con foto (AE 1968, 229; HAEpigr 2453; ILER 
5947) y Rabanal – García 2001, 97–99 n.º 40, con toda la bibliografía anterior. El dedicante es 
el procurator Augustorum provinciae Hispaniae citerioris C. Iulius Silvanus Melanio (PIR² I 581; 
Pflaum 1960/1961, II, 734 n.º 276; Abascal – Alföldy 1998, 157–168).

4  García y Bellido 1968, 204  s. n.º 6, fig. 6 con foto (AE 1968, 233; HAEpigr 2458; ILER 
5959) y Rabanal – García 2001, 91  s. n.º 35 con toda la bibliografía anterior. El dedicante es el 
procurator Augusti Pullius Maximus (no P. Ulpius Maximus) con su esposa y su hijo. Existe otra 
dedicación para Fortuna Redux: García y Bellido 1968, 206  s. n.º 8, fig. 8 con foto (AE 1968, 
234; HAEpigr 2460; ILER 5960) y Rabanal – García 2001, 93 n.º 36 con toda la bibliografía 
anterior. El dedicante es el procurator Augusti C. Otacilius Octavius Saturninus, v(ir) e(gregius), 
con su hija y su nieto.

5  García y Bellido 1968, 196–198 n.º 2, fig. 2 con foto (AE 1968, 230; HAEpigr 2454; ILER 
5954) y Rabanal – García 2001, 121–123 n.º 60 con toda la bibliografía anterior. Para Apollo 
Grannos cf. Hainzmann 2016, 244 y 256. El dedicante es de nuevo C. Iulius Silvanus Melanio. 
Otra inscripción dedicada por el procurator Augusti Claudius Zenobius menciona solo a Isis y 
Serapis: García y Bellido 1968, 205  s. n.º 7, fig. 7 con foto (AE 1968, 232; HAEpigr 2459; ILER 
5953) y Rabanal – García 2001, 120  s. n.º 59 con toda la bibliografía anterior.
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del ámbito griego oriental.6 Este registro tan variado puede guardar relación con los 
lugares de origen de los procuradores y con las devociones adquiridas en los lugares 
recorridos a lo largo de su carrera, pero también con los votos realizados para pedir la 
protección de los familiares que viajaban con ellos.7

Por desgracia, no conocemos la naturaleza del edificio que albergaba todas estas 
dedicaciones de diferente cronología, que se colocaron entre los años finales del go-
bierno de Commodo y el final de la época severiana.8 Todos los monumentos presen-
tan una superficie posterior poco cuidada, porque estuvieron situados inicialmente 
junto a una pared y esta parte quedaba oculta a la vista. En su parte frontal, algunos 
presentan pulvinos y fastigios decorativos9 y otros adoptan el aspecto de altares de 
cabecera recta. Probablemente, todos estos monumentos formaron parte de una serie 
más numerosa, que estuvo colocada en un templo público, en un capitolio urbano10 o 
más probablemente en un espacio religioso dentro de la residencia de los procuratores 
de la Hispania citerior que debió existir en Asturica Augusta.11

Dos de estos monumentos nos interesan aquí de manera mas detallada: se trata de 
las dedicaciones del procurador P. Aelius Hilarianus que dicen así:

1. Dis deabusque quos ius fasque est precari in Pantheo.12

2. Iovi Optimo Maximo Iunoni Reginae Minervae Victrici.13

Esos textos, dedicados por el procurator Augusti P. Aelius P. f. Hilarianus14 con sus 
hijos, presentan damnationes memoriae de un título imperial. En la edición original 

6  García y Bellido 1968, 198–202 n.º 3, fig. 3 con foto (AE 1968, 231; HAEpigr 2455) y 
Rabanal – García 2001, 123–125 n.º 61 con toda la bibliografía anterior. El dedicante es otra 
vez C. Iulius Silvanus Melanio, pero esta vez el texto es griego.

7  Cf. Scheid 1998, 273. Sobre los procuradores y funcionarios que se desplazaban a sus 
destinos acompañados de su familia, cf. Haensch 1997, 710  s. y ahora Abascal 2011, 289–317. 
Sobre los viajes de los procuradores al interior de una provincia, véase Haensch 2006.

8  Alföldy 2000, 65–67.
9  Gamer 1989, 239.
10  Blanco 1977, 109; Mangas 1986, 288; Scheid 1998, 274.
11  Tal es la hipótesis, muy convincente, de Scheid 1998, 274, que compara este conjunto con 

el de los procuratores de Sarmizegetusa.
12  García y Bellido 1968, 202  s. n.º 4, fig. 4 con foto (AE 1968, 227; HAEpigr 2456; ILER 

5967) y Rabanal – García 2001, 150  s. n.º 81 con la bibliografía anterior. Cf. Tranoy 1981, 
183; Gamer 1989, 239 n.º LE 10; Alföldy 2000, 65.

13  García y Bellido 1968, 203  s. n.º 5, fig. 5 con foto (AE 1968, 228; HAEpigr 2457; ILER 
5948) y Rabanal – García 2001, 96  s. n.º 39 con la bibliografía anterior. Cf. Blanco 1977, 109 
y fig. 2; Tranoy 1981, 183; Mangas 1986, 288; Gamer 1989, 239 n.º LE 11; Haensch 1997, 
488; Scheid 1998, 273; Alföldy 2000, 65; Crespo – Alonso 1999, 139  s. n.º 190.

14  Ojeda 1993, 176  s. n.º 55; Haensch 1997, 488; Scheid 1998, 273; Alföldy 2000, 65; 
Abascal 2009, 506. Cf. Eck 1981, 235  s. (AE 1982, 577). Hay que llamar la atención sobre el 
hecho de que el cognomen de este procurator sólo se repite en Hispania sobre una inscripción de 
Tarragona (CIL II² 14, 979 = II 4118), de época severiana, en donde se relacionan los nombres 



 Dos damnationes memoriae de Commodo en Asturica Augusta 365

de García y Bellido, que no realizó autopsia de las lagunas para determinar la 
identidad del emperador citado, se propone el nombre de Severo Alejandro15 y no el 
de Commodo. En función de los títulos imperiales, D. Nony propuso entender aquí 
el nombre de Commodo.16 G. Alföldy tuvo ocasión de revisar las inscripciones en 
1968 y reconoció el nombre de Commodo,17 aunque no publicó sus resultados, y sólo 
mucho después, en el año 2000, escribió que «reliquias nominum Commodi erasorum 
certe legere potui a. 1968, cum titulos supra laudatos recognovi».18 Sin embargo, esta 
lectura aún no ha sido comúnmente generalmente aceptada, como lo prueba el he-
cho de que dos de los últimos editores, M. Rabanal y S. García, consideran como 
alternativas – además de Commodo – a los emperadores Heliogábalo, Severo Alejan-
dro, Filipo y Trajano Decio.19 Es decir, el asunto está lejos de quedar definitivamente 
solucionado de una vez por todas.

En el marco de la revisión de las inscripciones de Asturica Augusta hemos tenido 
ocasión de estudiar de nuevo estos dos epígrafes, conservados en el Museo de los 
Caminos de Astorga (León)20 y hemos podido fotografiar con cuidado las lagunas 
producidas por las damnationes, de manera que ahora se puede afianzar la lectura sin 
ninguna dificultad.

La primera de las dos inscripciones dedicadas por P. Aelius P.  f. Hilarianus (Fi-
guras 1–3), de mármol ligeramente grisáceo, tiene forma de altar (?) coronado por 
una superficie plana, y está decorado en la parte delantera con pulvini y fastigium 
(Figura 1);21 la superficie frontal está pulida pero las laterales y la posterior sólo están 
alisadas. Las molduras que delimitan la pars media no se prolongan a los lados y tam-
poco a la parte posterior. Sus dimensiones son 110 × 47 × 27 cm (pars media: 64 × 47 × 
27 cm), por lo que es demasiado estrecho para considerarlo un altar propiamente di-
cho y, además, carece de foculus. El texto está escrito entre líneas paralelas de pautado, 
aún visibles, y la altura de las letras es de 4 cm, excepto la I longa en los dos primeros 
renglones, en donde mide 5 cm, y la última I de la quinta línea, que sólo mide poco 
más de 1 cm. Las interpunciones tienen forma de hederae. Merece destacarse la pre-
sencia de numerosos ápices.

de unos 40 soldados que formaban el officium del gobernador de la capital de la Citerior (cf. 
Haensch 1997, 484  s.).

15  García y Bellido 1968, 204; seguido en Diego 1986, 27.
16  Nony 1970, 196; seguido en Tranoy 1981, 183. Menos precisión en Mañanes 1982, 23: 

«desde Commodo a Alejandro Severo»; el mismo comentario en id., 2000, 27.
17  W. Eck, RE Suppl. XV (1978), 3, s.  v. Aelius, n.º 69a.
18  G. Alföldy, ad CIL VI 41278, seguido en toda la bibliografía moderna; cf. Ozcáriz 

2013, 194.
19  Rabanal – García 2001, 97, nota 116.
20  La autopsia tuvo lugar los días 28 de junio de 2016 y 25 de marzo de 2017. Agradecemos a 

los responsables de la colección todas las facilidades que dieron para nuestro trabajo.
21  AE 1968, 227; cf. nota 12.



366 Isabelle Mossong – Juan Manuel Abascal

En las dos últimas líneas fue borrado con poco cuidado el nombre del emperador, 
de modo que en la primera de ellas aún puede leerse el nombre de Commodo (Figuras 
2 y 3). Las letras han desaparecido casi por completo pero se reconoce sin dificultad 
la parte inferior de la C inicial, los extremos superior e inferior de la O, varios trazos 
de las dos M, la segunda O, el arco de la D y el extremo superior de una I longa que 
formaba un nexo con ella.

En la séptima línea fueron borradas las letras pero no los ápices (Figuras 1–3), de 
manera que la comparación con el segundo monumento conservado del mismo dedi-
cante (Figura 4), permite saber que allí debía decir Aug(usti) [[[Pii Félícis]]] de manera 
que los dos ápices conservados corresponden exactamente a las mismas dos letras en 
ambos epígrafes.

En consecuencia, no hay dificultad alguna para suplir en AE 1968, 227 el siguiente 
texto:

 Dis · deabusque
 quós iús fásque est

 precári · in Pantĥeo
 P(ublius) · Ael(ius) · P(ubli) · f(ilius) · Hilarianus
5 próc(urator) · Âug(usti) cum líberís
 pró salúte [[C. ọm. m. ọd̂  . ị]]
 Aug(usti) [[[Pii Félícis]]].

1 I longa || 2 I longa || 5 I final de menor tamaño.

«A los dioses y diosas a quienes es lícito y justo implorar en el Panteón. Publio Aelio 
Hilariano, hijo de Publio, procurador imperial, (dedicó este monumento) con sus hi-
jos por la salud de Commodo Augusto Pio Felix.»

El segundo altar de los mismos dedicantes (Figuras 4–6),22 P. Aelius Hilarianus y sus 
hijos, tiene unas proporciones parecidas aunque no es idéntico al anterior. Sus dimen-
siones son 102 × 54 × 28 cm y la pars media con el texto mide 57 × 54 × 27 cm. La 
cabecera está decorada de nuevo con pulvini y fastigium, y el extremo superior de la 
pieza es plano. El fuste está limitado por molduras únicamente en la parte frontal, que 
ha sido pulida. Los laterales estrechos y la parte posterior sólo están alisados. Las le-
tras, con ápices y escritas entre líneas horizontales de pautado, miden 4,5 (v. 1), 4 (v. 2) 
y 3,5 cm (v. 3–7); la última I de los renglones primero y quinto es de muy reducido 
tamaño y sólo alcanza 1 cm de altura. Las interpunciones, como en el caso anterior, 
tienen forma de hederae.

22  AE 1968, 228; cf. nota 13.
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Figura 1. Altar dedicado por P. Aelius Hilarianus con damnatio 
memoriae del nombre de Commodo (AE 1968, 227)
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Figura 2. Detalle de la zona borrada y restos de letras en el altar 
dedicado por P. Aelius Hilarianus (AE 1968, 227)

Figura 3. Propuesta de restitución de la zona borrada en el altar 
dedicado por P. Aelius Hilarianus (AE 1968, 227)
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Figura 4. Segundo altar dedicado por P. Aelius Hilarianus con 
damnatio memoriae del nombre de Commodo (AE 1968, 228)
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Figura 5. Detalle de la zona borrada y restos de letras en el segundo 
altar dedicado por P. Aelius Hilarianus (AE 1968, 228)

Figura 6. Propuesta de restitución de la zona borrada en el segundo 
altar dedicado por P. Aelius Hilarianus (AE 1968, 228)
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Las damnationes de las dos últimas líneas de este texto parecen absolutas, pero es 
posible reconocer algunas letras: en el sexto renglón, se ve parte de la C inicial de la 
palabra borrada y en el séptimo una I casi completa con apex y con el pie reforzado, 
seguida por una C más ancha que las del resto de la inscripción, una I de la que sólo 
se conserva el arranque de la parte superior, una S casi visible en su totalidad y una 
hedera. Sin embargo, la comparación con la inscripción anterior, así como el contexto, 
permiten completar las dos palabras borradas sin ninguna dificultad.

En este segundo epígrafe, Commodo lleva exactamente el mismo título de Com-
modus Augustus Pius Felix, con una ordinatio ligeramente diferente. Como en el texto 
anterior, la voz Commodi, hoy casi completamente borrada, hubo de escribirse con 
ayuda de un nexo, pues el espacio disponible es reducido. Por el contrario, los dos 
últimos elementos de la titulatura imperial en genitivo del séptimo renglón, Pii Felicis, 
seguidos por una hedera, están muy distanciados entre sí, con letras algo más anchas 
que el resto, y el texto no está centrado, quedando espacio libre por la derecha. La 
presencia de ápices en la primera y segunda vocal, y la comparación con el espacio 
borrado, permite asegurar que aquí hubo de leerse Félícis, igual que en el primer texto.

La inscripción, originalmente, decía lo siguiente:

 Iovi Optimo Maximo
 Iunóni · Reginae
 Minervae Victrici
 P(ublius) · Ael(ius) · P(ubli) · f(ilius) · Hilarianus
5 próc(urator) · Aug(usti) · cum líberis
 pró · salúte [[C. [ommod̂i]]] Âug(usti)
 Pii · Fél[[íc. ịs.  ·. ]].

1 I final es de menor tamaño || 5 I final de menor tamaño || 7 la segunda I es longa.

«A Jupiter Optimo Maximo, a Juno Regina y a Minerva Victrix. Publio Aelio Hila-
riano, hijo de Publio, procurador imperial, (dedicó este monumento) con sus hijos 
por la salud de Commodo Augusto Pio Felix.»

Antes de insistir en la damnatio memoriae de la líneas 6 y 7, hay que hacer algunas 
precisiones sobre los términos pius y felix: Commodo adoptó el primer título en un 
momento indeterminado entre el 10 de diciembre del 182 y el 2 de enero del 183. Es 
difícil determinar si esto tuvo que ver con un acercamiento a Antonino Pío o con un 
modo de hacer ostentación de su pietas; probablemente ambos argumentos deben 
tener en cuenta al menos en parte.23 Más adelante, Commodo empleó el segundo 

23  Sobre Commodo y su utilización del título pius, cf. Hekster 2002, 92  s.; Von Saldern 
2003, 45.
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apelativo, Felix, desde el año 185.24 O. Hekster ha relacionado éste término con una 
posible protección divina y lo considera vinculado a las Decennalia de Commodo25 
(más que relacionado con la caída de Perennis). Como estos calificativos fueron aña-
didos a la titulatura imperial de Commodo, no se puede hablar específicamente de 
epítetos sino, más exactamente, de cognomina oficiales.

En esta segunda inscripción llama la atención que el borrado sólo afectara a la voz 
Commodi y a las últimas letras de Felicis, como si con ello fuera suficiente para impedir 
la lectura del emperador condenado en damnatio memoriae,26 lo que evidentemente 
no lo fue. Esta practica de borrar sólo algunas letras de un elemento inherente a la ti-
tulatura imperial es muy extraña27 y se trata de un fenómeno para el que existen para-
lelos, pero son casos excepcionales.28 Habitualmente, en el marco de la damnatio me-
moriae se eliminaban palabras completas,29 una práctica que normalmente afectaba 
exclusivamente a elementos onomasticos primarios, lo que constituye otra evidencia 
de que Felix no era sólo un epíteto sino que era considerado un verdadero cognomen. 
Por otra parte, el hecho de limitar el borrado al calificativo Felix de Commodo (por 
completo, sin tocar la voz Pius) es un tanto excepcional pero no es un ejemplo único, 
pues se observa también en un altar votivo proveniente de Öhringen (Germania Su-
perior)30 y en una inscripción honorífica de Palestrina (Latium et Campania).31 Esto 
puede relacionarse con una voluntad explícita de eliminar todas las referencias a la 
felicitas de Commodo,32 que éste ha celebrado con mucha ostentación.33

24  Oliver 1978, 375–388; Van’t Dack 1991, 311–335; Hekster 2002, 93  s.; Von Saldern 
2003, 139; Kienast 62017, 142.

25  Hekster 2002, 93  s.
26  Sobre la damnatio memoriae de Commodo en general, cf. Krüpe 2011, 171–176.
27  Por supuesto este argumento excluye a las letras individuales borradas en el contexto de 

damnatio memoriae que forman parte de elementos que se refieren a dos o más emperadores – 
véase por ejemplo abreviaciones como Impp(eratoribus) Caess(aribus) y DD(omini) nn(ostri) 
para dos emperadores, o Auggg(ustorum) para tres emperadores.

28  Cf. por ejemplo un miliario de Maximinus Thrax en cual las dos primeras letras de [[pi-]]us  
están borradas (Cappadocia, AE 1986, 652 = RRMAM III 3. 3, 43); otro miliario para Probo, en 
cual se ha borrado solamente las dos primeras letras de [[in]]vi(ctus) (A. D. Rizakis, Achaie II. 
La cité de Patras: Épigraphie et histoire, 1998, n° 30); un titulo honorario para Numeriano en que 
se ha borrado el comienzo de [[nobi]]lissimo (Aemilia, CIL XI 827).

29  Cf. ahora Bönisch-Meyer  – Witschel 2014, 151  s. en cuanto a las damnationes de 
 Nerón, pero con valor más general: «Wenn es zu einer Tilgung kam, war hiervon zumeist nur 
der Namensbestandteil Nero als individuellster und charakteristischster Teil des Namens be trof-
fen, was für die Eradierungspraxis insgesamt – auch für spätere Kaiser – typisch ist. Vereinzelt 
begegnen aber auch Inschriften mit großflächiger Rasur der gesamten Kaisertitulatur.»

30  CIL XIII 11757.
31  CIL XIV 2947.
32  Esta era una práctica similar al borrado de títulos de victoria, como el Germanicus de 

Domiciano en Epheso (Merkelbach 1979 y Bönisch-Meyer – Witschel 2014, 157) o de 
apelativos como νέος Ἀπόλλων de Nerón en Atenas (Bönisch-Meyer – Witschel 2014, 153).

33  Hekster 2002, 94.
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Pero volvamos a los monumentos de Asturica Augusta: El texto de ambos epígrafes 
y las similitudes gráficas (ápices, hederae, forma del monumento, etc.) hacen suponer 
que, seguramente, ambos son contemporáneos. La solución de lectura permite acabar 
con las dudas sobre la cronología de estas dedicaciones: los dos textos fueron grabados 
entre el año 185 y el 31 de diciembre del año 192, día del asesinato del emperador, que 
fue seguido por una damnatio memoriae. Con mucha probabilidad, las damnationes 
fueron realizadas entre ese momento y el verano del 195, cuando Commodo fue divi-
nizado por Septimio Severo.34 Sin embargo, carecemos de explicación para la distinta 
naturaleza del borrado en cada uno de los dos monumentos. Con mucha probabili-
dad, el responsable de la damnatio no buscaba eliminar tanto la idea de pius como la 
de felix, pues en tal caso el borrado hubiera sido completo en ambas inscripciones. Sin 
duda, el cantero responsable de este trabajo tomó su propia decisión para asegurar la 
desaparición del nombre imperial en cada texto, aprovechando para ello la diferente 
ordinatio de las dos últimas líneas de cada epígrafe.

P. Aelius Hilarianus

La identidad del procurador P. Aelius Hilarianus ha sido motivo de cierta polémica 
ante las dificultades que plantea la combinación de todas las fuentes documentales que 
conocemos. Su identificación es, además, complicada por el hecho de que el nomen 
gentile Aelius es habitual en las fuentes epigráficas por ser el del emperador Adriano, 
mientras que el cognomen Hilarianus es conocido en 109 inscripciones latinas y 8 
inscripciones griegas.35 Sin embargo, al disponer de un cuadro cronológico asegurado 
para el procurador de Astorga, merece la pena proponer aquí una relectura crítica de 
todos los documentos conocidos que en un momento u otro han sido relacionados en 
la literatura científica con este personaje.

Dos documentos clave sobre este personaje son las dos inscripciones de Asturica 
Augusta que acabamos de describir (vide supra), fechadas ahora con seguridad abso-
luta entre los años 185 y 192, en las que este procurator Augusti de rango ducenario36 
aparece acompañado de sus hijos, sin indicar el número de estos ni su edad.37 Aun-

34  Kienast 62017, 142.
35  Estos datos están tomados de las bases de datos de Clauss-Slaby (http://db.edcs.eu) para 

los testimonios latinos y del Packard Humanities Institute, de la SEG online y el LGPN para los 
testimonios griegos.

36  Sobre el rango ducenario de la procuratela de Asturia et Callaecia cf. Devijver 1976, 
488; Abascal – Alföldy 1998, 161. Véase especialmente AE 1998, 282 (Nonnis 1995/1996, 
254) de Lavinium (Latium et Campania) que menciona para el año 227 a un C(aius) Servilius 
Quir(ina) Diodorus v(ir) e(gregius), que fue proc(urator) CC provinciarum Hispaniar(um) citerio-
ris et superioris, referiéndose muy probablemente a Callaecia. Cf. Alföldy 2000, 7–16.

37  Sobre P. Aelius Hilarianus en Asturica Augusta, cf. Nony 1970, 195  s.; Pflaum 1982, 
117; Ojeda 1993, 176  s. n.º 55; Lefebvre 2006, 256; Alföldy 2000, 65; Abascal 2011, 308; 
 Ozcáriz 2013, 194.
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que haya una laguna cronológica de circa diez años, varios autores han admitido que 
P. Aelius Hilarianus debe ser identificado con el procurator Hilarianus38 (del que, sin 
embargo, no conocemos ni praenomen ni nomen gentile) que, en sustitución del recién 
fallecido proconsul Minicius Opimianus,39 presidió el año 203 los tribunales formados 
en Carthago que condenaron al martirio a Perpetua y a Felicitas.40 No sabemos cuánto 
tiempo estuvo Hilarianus en África y desconocemos si la sustitución del proconsul 
tuvo lugar únicamente durante una parte de su estancia, pero lo cierto es que el 18 de 
julio del 203 la provincia ya era administrada por su sucesor de rango proconsular, 
llamado Rufinus.41 El proconsulado africano era un puesto de mucho prestigio que se 
ocupaba generalmente al final de la carrera senatorial.42 El hecho de que un procura-
dor de rango ecuestre hubiera ocupado esta función sólo podría explicarse por una 
situación excepcional que no estaba previsto que durara mucho tiempo.

En una inscripción sepulcral de Roma43 se reconoce a un tal [- - -]l.arianus (el prae-
nomen y el nomen gentile están perdidos), identificado como v(ir) e(gregius) o p(erfec-
tissimus);44 en ese texto, [- - -]l.arianus y un segundo personaje cuyo nombre se ha per-
dido dedican como herederos el monumento funerario de otro procurator. Sobre esta 
base se le identificó con P. Aelius Hilarianus y se completó la laguna relativa al rango 
con la voz perfectissimus. La identificación con P. Aelius Hilarianus y la restitución 
del título perfectissimus se apoyan en el convencimiento de G. Alföldy de que éste 
«a. 195 aut postea haud dubie dignitatis altioris fuit». No conocemos los argumentos 

38  PIR2 H 175. Así lo suponen Barnes 1971, 163 y Rives 1996, 1–25. Más prudente Eck 
1981, 236 y Dupuis 2003, 264 que no asume el praenomen y nomen gentile del procurador de 
Asturica. La identidad es aceptada en Birley 2012, 357, nota 16.

39  Petersen, ad PIR2 M 622; Thomasson 1984, col. 385 n.º 117; W. Eck, RE suppl. XIV 
(1974), 284, s.  v. Minicius, n.º 20 y 28. En el códice latino que relata la pasión de las santas Perpe-
tua y Felicitas se le denomina Minucius Timinianus (Passio Perpetuae 6. 3: Et Hilarianus procu-
rator qui tunc loco proconsulis Minuci Timiniani defuncti ius gladii acceperat); en el códice griego 
correspondiente se le denomina Minucius Oppianus; ambos son formas erróneas de Minicius 
Opimianus (Thomasson 1996, 79 y Barnes 2010, 305). Se le considera hijo del cónsul del año 
155 (PIR2 M 622) y fue procónsul de Africa en el año 202/203. Sobre los proconsules africanos 
de los años 202–204, cf. Barnes 2010, 304–307.

40  Passio Perpetuae 6. 3–5 (ed. van Beeck 1936, 16–19, en versión bilingüe latín/griego; 
ed. Musurillo 1972, 112  s., en versión bilingüe latín/inglés); cf. Barnes 1971, 71–77; Robert 
1982. Hilarianus también es citado como un perseguidor de cristianos en Tertuliano (Ad Scapu-
lam 3. 1); cf. Kitzler 2015, 16.

41  Wachtel, ad PIR² R 140; Thomasson 1984, col. 385 n.º 118 y Thomasson 1996, 80.
42  Dupuis 2003, 257: «Le proconsulat d’Afrique était un poste de fin de carrière, attribué en 

règle générale douze à quinze ans après le consulat, que seuls les sénateurs les plus brillants pou-
vaient espérer revêtir à l’âge légal de 33 ans. Parvenus à cette étape de leur cursus, les proconsuls 
les plus jeunes avaient donc quarante-cinq ans au moins, et beaucoup devaient être bien plus 
âgés, ce qui suffit à expliquer la mort en Afrique de certains d’entre eux.»

43  Alföldy, ad CIL VI 41278. Los dos fragmentos fueron descubiertos en 1932 y 1935 entre 
la via Tiburtina y la Nomentana, pero fueron publicados por primera vez por Alföldy el año 
2000 en el volumen correspondiente de CIL VI.

44  En el fragmento se ve sólo el ángulo superior izquierdo de la letra.
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que dieron lugar a esta suposición, que parece basada en presunciones antiguas poco 
aseguradas.45 Sin embargo, de este texto no podemos concluir que el tal Hilarianus 
hubiera estado físicamente en Roma ni saber qué cargo ocupaba en el momento de 
la dedicación. En cuanto a la datación, el terminus post quem de este epígrafe es, sin 
ninguna duda, el año 195 pues en él ya se cita la consecratio de Commodo que tuvo 
lugar ese año, a comienzos del gobierno de Septimio Severo,46 pero es difícil establecer 
un terminus ante quem.47 Así, no sabemos si esta inscripción menciona a Hilarianus – 
si tal identificación es correcta – antes o después de su estancia en África en 203. Una 
datación anterior excluiría el título perfectissimus en la inscripción de Roma, pues con 
gran seguridad durante su función de procurador de África no disponía de este rango. 
Una datación posterior plantea dos problemas: primero, la inscripción se distanciaría 
considerablemente en el tiempo del reinado de Commodo y, segundo, significaría 
que, siendo perfectissimus, Hilarianus habría obtenido una promoción después de su 
estancia en África, sin que conozcamos el cargo exacto que ocupó. Si depuramos to-
das las incertidumbres que afectan a esta inscripción, debemos preguntarnos si la 
proximidad cronológica y el hecho de que se trate de un [- - -]l.arianus ecuestre son 
argumentos suficientes para identificar con seguridad al personaje aquí mencionado 
con el procurador P. Aelius Hilarianus de Asturica Augusta.

Junto a estos testimonios del Occidente del imperio se han evocado en la bibliogra-
fía – con el argumento de la homonimia – algunos documentos de Asia Menor que 
mencionan también a un P. Aelius Hilarianus y a su familia. Originarios de Aphro-
disias, en Caria, son conocidos por testimonios epigráficos y numismáticos. En sen-
das inscripciones48 allí descubiertas en un contexto probablemente funerario,49 un 
P. Aelius Hilarianus50 fue denominado ὑπατικός, es decir, que había desempeñado o 
desempeñaba un consulado – con toda seguridad sufecto, pues su nombre no aparece 
entre los cónsules ordinarios del período – datado por Degrassi entre los siglos II y 
III.51 En ambos textos griegos se le identifica como padre del centurión primipilaris 
P. Aelius Apollonianus,52 y como abuelo del fallecido, el ἱππικός P. Aelius Hilarianus, 

45  Alföldy, ad CIL VI 41278.
46  Kienast 62017, 141.
47  Alföldy, ad CIL VI 41278: «a. 195 vel paulo post».
48  CIG 2792 = Le Bas – Waddington 1972, I 1617 = MAMA VIII 518 = IAph2007 12.17 

(http://insaph.kcl.ac.uk/iaph2007/iAph120017.html ) y CIG 2793 = Le Bas  – Waddington 
1972, I 595 = IAph2007 12.535 (http://insaph.kcl.ac.uk/iaph2007/iAph120535.html ); ambas 
inscripciones han sido discutidas por Eck 1981 (Bull. ép. 1981, 517).

49  Aunque no sea explicito, se puede asumir que se trata de títulos funerarios por la mención 
de τὸν γλυκύτατον υἱόν en v. 21–23 de CIG 2793 (Cf. también Eck 1981, 236, nota 59). Menos 
convencido, calificándolas de inscripciones honorarias, IAph2007 12.535 y 12.17.

50  Groag, ad PIR² A 190.
51  Degrassi 1952, 109.
52  Stein, ad PIR² A 141.
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un personaje homónimo del que ignoramos la edad.53 Es decir, las inscripciones de 
Aphrodisias establecen el siguiente orden generacional:

1. P. Aelius Hilarianus, ὑπατικός (cónsul)
2. P. Aelius Apollonianus, hijo del anterior, primipilaris y dedicante de una de las 

inscripciones junto a su esposa Tiberia Iulia Antonia Letois
3. P. Aelius Hilarianus, ἱππικός, hijo fallecido del anterior, emparentado con mu-

chos consulares y senadores (πολλῶν συνκλητικῶν καὶ ὑπατικῶν συνγενῆ).

Ambos textos fueron dedicados por el padre y la madre del difunto respectivamente 
y no presentan dataciones explícitas.

Al otro extremo de la cadena de fuentes se encuentra un pequeño conjunto numis-
mático – raramente considerado en el dossier de Hilarianus – procedente de Aphro-
disias en el que aparece con mucha probabilidad el hijo del consular P. Aelius Hila-
rianus, el ya citado P. Aelius Apollonianus. Éste habría desempeñado el arcontado de 
su ciudad al final de su vida y su nombre puede leerse en tres emisiones monetarias a 
nombre de Filipo I, Filipo II y Otacilia Severa, entre los años 247 y 249.54

Ninguno de los autores que se han ocupado hasta el presente de la carrera y de la 
familia de P. Aelius Hilarianus ha podido combinar todas estas evidencias de diversas 
procedencias al mismo tiempo. El ritmo de publicación de los datos ha determinado 
que, en la mayor parte de los casos, se hayan tenido en cuenta únicamente algunos de 
los testimonios epigráficos; al mismo tiempo, la publicación de las fuentes monetarias 
fue anterior a la edición de la inscripción de Roma. Para complicar más las cosas, la 
homonimia entre P. Aelius Hilarianus y su nieto en Aphrodisias ha servido para ge-
nerar aún más confusión.

Uno de los primeros editores de las dos inscripciones de Asturica Augusta, García 
y Bellido, ya supuso que el procurador P. Aelius Hilarianus debía ser identificado 
con el ἱππικός de las inscripciones de Aphrodisias, con lo que sería hijo del primipi-
laris P. Aelius Apollonianus,55 hipótesis en la que ha sido seguido por Halfmann56 
y Alföldy.57 Pero además, en opinión de estos dos últimos autores, el procurator 
de Asturica Augusta sería padre del consular P. Aelius Hilarianus,58 aunque ello su-
pondría alterar el orden familiar que recogen las dos inscripciones de Aphrodisias. A 
cambio, esta solución explicaría la denominación como ἱππικός (ecuestre) y la falta de 
referencias al rango consular del P. Aelius Hilarianus (iunior en éste caso) fallecido en 
esa ciudad. Pero modificar el texto de una inscripción – aún más, de dos inscripciones 

53  Stein, ad PIR² A 191. Cf. Le Bas – Waddington 1972, II, 198 ad n.º 595.
54  MacDonald 1992, 41 y 133  s., Plate XXIII n.º O242, O243 y O244.
55  García y Bellido 1968, 204, seguido por AE 1968, 227.
56  Halfmann 1982, 634. Con reservas Heil 2005, 309, nota 72.
57  Alföldy, ad CIL VI 41278.
58  Groag, ad PIR² A 190, actualizado en http://pir.bbaw.de/addenda/A/0190.html.
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en nuestro caso59 – sin argumentos fundamentales es siempre desaconsejable y debe 
estar sujeto a cautela.

Al analizar la carrera del primipilaris P. Aelius Apollonianus, Dobson aceptó el 
orden familiar establecido en las inscripciones de Aphrodisias y, además, propuso 
que el consular que aparece como abuelo del difunto ἱππικός pudiera ser identificado 
con el procurator de Asturica Augusta, cuya brillante carrera le habría llevado al final 
de su vida al amplissimus ordo. Para ello había que salvar el obstáculo de que el hijo 
de un consular ostentara la condición de primipilaris, circunstancia que – en opinión 
de Dobson – podría aceptarse si ese cargo fue anterior al consulado de su padre.60 
Respecto a la condición de Tiberia Julia Antonia Letois – madre del fallecido ἱππικός 
P. Aelius Hilarianus – como madre y abuela (μητὴρ και μάμμη) de senadores,61 Dob-
son ya planteó la opción de que esos méritos debieran vincularse con un matrimonio 
anterior.62

En el análisis de la carrera del procurador P. Aelius Hilarianus llevado a cabo por 
W. Eck y publicado en 1981,63 el más detallado de los realizados hasta ahora, se con-
testaron algunas de estas preguntas y se propusieron ciertas soluciones que, pese a ser 
convincentes, no aclaran todo el problema. El punto de partida de Eck, que soluciona 
una parte del debate, consiste en negar la identificación del procurador P. Aelius Hi-
larianus con el ἱππικός del mismo nombre citado en las inscripciones de Aphrodisias. 
Eck descartó acertadamente la identificación de ambos Hilariani si los testimonios 
de Astorga dataran de la época de Commodo,64 lo que no estaba demostrado aún 
cuando publicó su contribución. La razón esgrimida por el autor radicaba en que, en 
tal caso, su abuelo cónsul habría alcanzado la ciudadanía en tiempos de Adriano y, 
en el mismo período, habría accedido al consulado, lo que es imposible.65 Una simple 
pero convincente argumentación llevó a Eck a establecer la dificultad de aceptar un 
P. Aelius en el consulado antes de finales del siglo II, lo que vendría a coincidir con un 
argumento básico de Dobson, que debería ser aceptado unánimemente, y permitiría 
acercarse a una solución para el problema, que pasa invariablemente por situar la pri-
mera carrera senatorial de esta familia en tiempos de Septimio Severo o Caracalla.66 
No obstante, Eck aceptó una posible identificación de P. Aelius Hilarianus, ὑπατικός, 
con el procurador homónimo de Astorga y también con el de África.67 Pero, hay ra-
zones que apuntan en otra dirección: en primer lugar, hay que tener en cuenta que en 

59  Además en IAph2007 12.17 en dos lugares diferentes se dice que el padre del ἱππικός es 
P. Aelius Apollonianus, (l. 5 y 14). Luego no se puede tratar de un error.

60  Dobson 1970, 110; id., 1978, 297, seguido en Eck 1981, 236 (AE 1982, 577).
61  CIG 2793, l. 18–19.
62  Dobson 1955, II, 5.
63  Eck 1981, 235  s.
64  Eck 1981, 235.
65  La argumentación de Dobson 1978, 297 va en el mismo sentido.
66  Eck 1981, 235–236.
67  Eck 1981, 236.
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ninguna fuente se prueba que el ὑπατικός hubiera hecho una carrera ecuestre en algún 
momento de su vida; en segundo lugar, no tenemos datación alguna de los testimonios 
de Aphrodisias. En nuestra opinión, estos son argumentos suficientes para dudar al 
menos de una identificación basada sólo en una homonimia que aparece al otro lado 
del Imperio romano.

A día de hoy y sin evidencias procedentes de una fuente suplementaria, parece 
imposible encontrar una solución para vincular al procurator P. Aelius Hilarianus que 
realizó las dedicaciones epigráficas de Asturica Augusta con la familia ya citada de 
Aphrodisias, con el procurator Hilarianus de la passio Perpetuae y con el procurator 
[- - -]l.arianus de la inscripción de Roma. Aunque se podría forzar la cronología, es 
preferible dejar abierta la posible identificación si tenemos en cuenta todas las in-
seguridades que acabamos de exponer. No se puede olvidar la frecuencia del nomen 
gentile Aelius en el Imperio romano y, al mismo tiempo, la cronología de la carrera 
senatorial de la familia de Aphrodisias impide realizar esa conexión con seguridad. En 
consecuencia, proponemos separar a las familias de Astorga y de Aphrodisias: de la 
primera ignoramos la procedencia antes de su llegada a Asturica Augusta y el destino 
posterior a esa estancia hispánica; la segunda es muy probable que haya hecho carrera 
en la administración local de Aphrodisias, como lo indican las monedas a mediados 
del siglo tercero. No obstante, sigue siendo un problema la datación aproximada de 
las dos inscripciones de Aphrodisias. A cambio, no es imposible que el procurador 
africano Hilarianus y el romano [- - -]l.arianus sean idénticos y/o relacionados con 
una de las dos familias, aunque para cualquiera de las dos opciones sigue faltando el 
argumento decisivo.

En todo caso, las dedicaciones de Asturica Augusta permiten identificar la dam-
natio parcial del nombre de Commodo en ambos monumentos y, con ello, fecharlos 
con exactitud entre los años 185 y 192. Esta fecha sirve también para saber que en ese 
momento existía dentro de la residencia de los procuratores de Asturica un espacio 
religioso en el que los funcionarios de rango ecuestre que alcanzaron ese puesto rea-
lizaron las numerosas dedicaciones que han llegado hasta nosotros. Esta datación es, 
además, de gran importancia, porque los demás altares no presentan ningún elemento 
de datación que pudiera permitir el establecimiento de un marco temporal para esta 
estructura religiosa.
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